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CONSIDERACIONES 
 

Del estudio de demanda, se observa que procede su inadmisión para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se cumpla con los siguientes 

requisitos fundamentados en el Art. 82 y siguientes en concordancia con el Art. 384 

del CGP: 

 

Deberá acreditar en concordancia con el art. 6 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, el envío y entrega de la demanda a través de correo certificado a la parte 

demandada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Itagüí, 

(Antioquia), 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO incoada por ARRENDAMIENTOS ROGELIO ACOSTA S.A.S,  a 

través de apoderada judicial y en contra del señor GUSTAVO MONTOYA 

ESCOBAR, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

que subsane los requisitos exigidos. Se advierte que acorde a las directrices del 

Consejo Superior de la Judicatura, los memoriales que se alleguen al proceso 

deberán ser enviados en formato PDF al correo electrónico: 

memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
CATALINA MARÍA SERNA ACOSTA 

Juez. 
WAR 
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